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Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: No. 630014003009 2021 00054 00 

Sustanciación: 704 
 
El Juzgado accede parcialmente a la solicitud de entrega de títulos judiciales 

realizada por el extremo demandante, téngase en cuanta que para poder autorizar la 
entrega de dineros deben existir liquidación del crédito y costas en firme, pero en este 

proceso solo existe la liquidación de costas que realiza la secretaria; por lo demás, se 
informa que la liquidación del crédito debe ser presentada por las partes para su estudio y 
eventual aprobación. 

 
Así las cosas, hasta el momento únicamente se puede autorizar la entrega de la 

suma a que asciende la liquidación de costas aprobada. 
 

Por secretaría procédase de conformidad. 
 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 105 

Fecha de notificación por estado 28/06/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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